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JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

FECHA:  MARZO 21 DE 2023 
HORA:  9:00 A.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120210012000 

DEMANDANTE: MARIA TERESA BARRERO  
DEMANDADA:  LACTEOS PAMPANINI SAS 

 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 

CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante MARIA TERESA BARRERO QUINTERO 

Apoderado demandante HENRY LEAL VALENCIA 

Rep. Legal Pampanini LEONARDO MAURICIO FRANCO 

Apoderado demandado  CATALINA ANGEL DELGADO 

 
AUDIENCIA OBLIGATORIA (Art. 77 CPTSS) 

CONCILIACIÓN 

 

Se declara fracasada y clausurada esta etapa, continuándose con el trámite 

del proceso. 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 

Con la contestación de la demanda NO se propuso excepción previa alguna, 

razón por la cual se continúa con el trámite que corresponde. 

 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 
SANEAMIENTO 

 
No habiéndose advertido por parte del demandante y la parte demandada 

irregularidades que puedan viciar el trámite procesal ni encontrando el 

despacho causal de nulidad algún a que pueda invalidar lo actuado, se 

continúa con el trámite procesal correspondiente.  

 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
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FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 
Se excluye del debate el hecho que la demandante presta sus servicios 

personales en favor de Lácteos Pampanini, por lo que habrá de establecerse 

si hay lugar a declarar la existencia de contrato de trabajo a término 

indefinido desde el 5 de enero de 2000, hasta la fecha, inclusive. En 

consecuencia, habrá de determinarse si hay lugar al pago de aportes a 

seguridad social, cesantías, intereses a las cesantías, primas de servicios, 

compensación de vacaciones, indemnización moratoria del art. 65 del CST 

y sanción del art. 99 de la Ley 50 de 1900 e indexación. 

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 

DECRETO DE PRUEBAS 
 

A FAVOR DE LA DEMANDANTE  

 
DOCUMENTALES: Ténganse como pruebas documentales las aportadas 

junto con la demanda. 
 
TESTIMONIAL: Recaudar los testimonios de ALEXANDER SAAVEDRA 

SANCHEZ, NOHEMÍ RIVERA BARRERA, LILIBETH ESTEBAN BORD. 
 

INTERROGATORIO: Interrogatorio al representante legal de la demandada. 
 
Se niega exhibición de documentos. 

 

A FAVOR DE DEMANDADA SOC. LACTEO PAMPANINI  
 

No contestó demanda. 

 
DE OFICIO 

 
- Se solicita a la demandada que allegue al proceso la documentación que 

repose en sus archivos relacionados con el vínculo contractual que 

sostiene con la señora demandante de María Teresa Barrera. 

 

- Declaración de parte a la demandante.  

 
- A la parte actora, aporte historia laboral pensional actualizada de la 

demandante. 

 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
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Se decreta un receso y para que tenga lugar la audiencia de que trata 

el artículo 80 del CPTSS, se señala el día QUINCE (15) DE JUNIO DE 

2023, a partir de las DOS DE LA TARDE (02:00 PM), momento en el 

cual evacuaran las prueba y de ser posible, se escuchara alegatos de 

conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 

 
RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Juez 
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